
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la Cita. 

_______________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias y con el fin de continuar con el trámite 
del presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
al interior del presente asunto se realizó el registro de personas 

emplazadas (pdf 03 OneDrive) y dentro del término legal establecido el 
emplazado EMPLEAMOS TALENTO HUMANO S.A.S., no compareció.  
 

2. Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado en el presente 
asunto aceptó el cargo encomendado (pdf 06), empero a la fecha del 

proferimiento de la presente decisión, no ha comparecido a la sede 
judicial con el fin de obtener las piezas procesales necesarias para 
cumplir con el cargo encomendado, conforme así se le informó vía correo 

electrónico, se hace necesario entonces que SECRETARÍA proceda a 
escanear la totalidad el expediente el cual deberá ser remitido en la mayor 
brevedad posible al mencionado auxiliar de la justicia, con el fin de poder 

continuar con el trámite respectivo. Adviértase en la comunicación que 
una vez recibida copia digitalizada de la actuación procesal, este cuenta 

con el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir del día siguiente 
para que  ejerza el derecho de defensa y contradicción. OFICIESE 
dejando las constancias de rigor en el expediente.  

 
3. Secretaría, vencido el término aludido, ingrese las diligencias al 
despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFIQUESE (1),  

 
La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

252863105001- 2016-01035 00 

DEMANDANTE: GENARO VICENTE ROSERO 

DEMANDADO: FUNDICOM S.A.S. Y OTROS 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez

Juzgado De Circuito
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